
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

Palacio de Justicia 5° Piso, Calle 14 Carrera 14 - Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Ejecutivo de menor cuantía.  

Ejecutante: BANCO DE BOGOTA S.A. Nit: 860.002.964-4  

Ejecutado: JESUS EDUARDO REALES ARENGAS C.C. 1.041.892.787 

Radicado: 200014003003 2018 00079 00. 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante el día 23 de febrero de 2021, de la cual se corrió traslado el 13 de mayo 

de 2021, se observa que la misma se encuentra ajustada a derecho, por lo cual se 

le imparte aprobación. 

 NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 
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